
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Villavicencio

Juzgado Promiscuo Municipal 
Cumaribo - Vichada

EJECUTIVO SINGULAR No.997734089001-2021-00022-00 

INFORME SECRETARIAL: Cumaribo, 14 de abril de 2021.  Al Despacho de la señora Juez las presentes 
diligencias, comunicándole que fue allegado memorial de solicitud de Medidas Cautelares suscrita por la 
demandante MARIBEL TOLOSA BUITRAGO.  Sírvase disponer lo pertinente. 

WILLIÁM BARRAGÁN BERNAL 
Secretario 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cumaribo, catorce de abril de dos mil veintiuno  

En atención a lo solicitado por la demandante y cumplidos como están los requisitos 
pertinentes del artículo 599 del C.G.P., este Juzgado: 

DECRETA 

EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dineros que perciben los demandados del 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC de la ciudad de Villavicencio (Meta), 
por concepto de contratación con esa entidad.  Dicha medida se limitara a la suma de 
$36’000.000.oo 

Ofíciese al Tesorero / Pagador del IGAC Villavicencio, para que se sirva hacer dichas 
retenciones y consignarlas en la cuenta de Depósitos Judiciales de este Juzgado, so pena de 
hacerse responsable solidario de las cantidades no descontadas, previo incidente dentro del 
mismo proceso.      

Notifíquese 

LOLY LUZ ROMERO TORRES 
Jueza   

Calle 6 – Carrera 12 Barrio Centro – Frente Polideportivo Central 
Celular 311 830 41 81 / 322 818 44 83 

Email: j01prmcumaribo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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